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M u n íci pal idad de P uch u ncayí
Dirección de Obras

RESOLUCTÓN N. O13 I 2012 I

PUCHUNCAVí, 10 de febrero det 2012

VISTOS:

Los antecedentes presentados por don Juan de Dios Vera Vera, en
expediente de Fusión y Subdivisión Prediat, patrocinado por e[ arquitecto
doña Carola Molina Oyarzún.

Et botetín de ingresos municipates por concepto Subdivisión Predial No 0056727
de fecha 10.02.2012, por un valor de SOt .000 (2% del avatúo fiscal de [a
propiedad).

Que e[ expediente en general da cumplimiento a to estabtecido en [a Ley
Generat de Urbanismo y ConstruccÍones (DFL 458/1975) y su Ordenanza (DS

47 /92)¡, y en [a Actuatización at Ptan Regutador Comunal aprobado por D.A.
N"l57ó de fecha 28.08.2009.

4. Las facuttades que los precitados cuerpos legates me confieren.

RESUELVO:

a) Aprobar, la fusión de los inmuebles denominados "LOTE 4-A" de superficie
6.037,54m2 y 'LOTE 4-B' de superficie 1.100,00m2, en un único lote
identificado como "LOTE 4".

b) Aprobar, [a subdivisión del recién creado "LOTE 4" en dos nuevos lotes
designados como: "LOTE A" de superficie 5.837,54m2 y "LOTE B' de
superficie 1 .300,00m2.

c) Autorizar, [a enajenación de los lotes denominados, 'LOTE A" y
LOTE 8", resultantes de ta presente aprobación.
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